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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

40609 Anuncio del Ayuntamiento de Guadalajara de formalización del contrato
administrativo para la prestación del  servicio de colaboración en la
gestión  de  los  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  las
Ordenanzas Municipales de Tráfico del Ayuntamiento de Guadalajara.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: CON-3389.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://www.guadalajara.es/es/

Informacion/Perfil-de-contratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores

por infracción de las Ordenanzas Municipales de Tráfico.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Doue, Bop y Boe.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/07/2017 20/07/2017 21/07/

2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 960.000,00 euros más 201.600,00 euros de IVA.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 160.000,00 euros anuales más
33.600,00 euros de IVA..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30/04/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 31/07/2018.
c) Contratista: Servicios de Colaboración Integral, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: Baja de 8 puntos básicos con

respecto a los máximos señalados en la cláusula octava, apartado c, del
PPT.

Guadalajara, 9 de agosto de 2018.- El Alcalde-Presidente, Antonio Román
Jasanada.
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